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1. Ley antifraude. 

 
En esta versión se incluyen todos los cambios necesarios para que el registro de facturas en el sistema 
cumpla con los requisitos de la ley antifraude y además: 
 

- La no eliminación de facturas y fechas automáticas. 
Para este punto hemos creado el nivel prefactura, así los talleres podéis comprobar la información y cuantías 
antes de la emisión final).  
 

- Registros de auditoría de facturas y de eventos del sistema de facturación. 
 

- Certificado digital de empresa para firmar los registros de facturas y eventos. 
Esto NO hace que las facturas suban a Hacienda. 
 

- Código QR en las facturas y Tickets. 
Para aquellos talleres que tienen report personalizados se modificarán en orden según se actualicen. 

 
Como se observa, esta ley SOLO afecta a la facturación de clientes, por lo no se altera la 
funcionalidad en el resto de los documentos de cliente / proveedor. 
 

1.1 Asistente para configuración de la ley antifraude 
 
Todos los documentos de facturas emitidas deben estar obligatoriamente asociados a un OBT 
(Obligado Tributario) para poder hacer adecuadamente los registros de los mismos. 
 
Al ejecutar GemiCar después de actualizar, muestra el asistente que permite asignar los nuevos datos 
necesarios, como el OBT a las series de facturación y cajas de TPV. 
 

Registro de Obligado Tributario (OBT): 
 
Esta es la entidad que está registrada en hacienda y que será la emisora de las facturas en GemiCar. 
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Gemicar se convierte en multiempresa. Esta es una mejora importante puesto que, a partir de esta 
versión, se tiene la posibilidad de que en una sola base de datos puedan albergar varios OBT, pudiendo 
compartir clientes, proveedores y materiales entre ellos. 
 
 
Nota: Este primer paso lo realizará automáticamente GemiCar si ya realizan facturación electrónica a 
FACE (administraciones públicas, Guardia Civil …), puesto que dentro del menú Archivo / Cambiar 
Empresa, están la firma digital cargada, junto con sus datos de empresa. 
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Configuración de las Series: 
 

En cada serie de albaranes/facturas se tiene que asignar su OBT correspondiente. De esta manera 
podremos tener varias “empresas de facturación”. 
 
 

 
 

 
 

Configuración de las Cajas TPV: 
 
Igual que la configuración de las series, hay que establecer un OBT en cada caja registrada. 
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1.2 Otros requisitos de la ley antifraude 
 
Junto con la identificación de un OBT en los registros de facturación, La ley antifraude también incorpora 
nuevos detalles que afectan a los clientes, materiales e información de la facturación. 

Cambio en la ficha de cliente 
 
 
En la pestaña Datos de Cliente es importante identificar el NIF/DNI del cliente teniendo un control 
sobre el país del mismo. Si indicamos España o ES (no influye las mayúsculas) GemiCar comprobará 
el formato de DNI. Si en país indicamos cualquier otro texto, GemiCar lo interpreta cono extranjero y se 
activa el icono de la tarjeta para especificar el tipo, código de país y el número de identificación del 
mismo. 

 
 
 
En la pestaña de Datos económicos se incluyen dos nuevos controles: 
Territorio Fiscal: IVA, IPSI, IGIC. 
Tipo persona: Particular / Empresa.  
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Cambio en la ficha de material 
 
En el detalle de la factura electrónica también se registra si el material pertenece a Inversión de Sujeto 
Pasivo (ISP) y también si el tipo de material pertenece a una Bien o Servicio. 
 
Para lo primero, ISP se registra directamente dentro de la ficha del mismo. 
 

 
 
 
 

Los conceptos de Bienes o Servicio se establecen dentro del Tipo de articulo.  
Tablas Auxiliares / Fichero de Arranque / Tipos de material y trabajos. 
GemiCar los establecerá según sea Mano de Obras, Repuestos o pintura, pero se recomienda su 
comprobación. 
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Cambio adicionales en factura 
 
Los presupuestos, albaranes y facturas a contado tienen un nuevo botón donde se puede especificar 
la clave de régimen, la fecha y la descripción de la operación. Así como si la entrega se realiza dentro 
de su territorio fiscal u a otro. 
 

 
 
 
Igualmente, para aquellas líneas libres que se usen, se establece de manera predeterminada que se 
trata de un Bien (No Servicio) y no esta como ISP.  
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2. Cambios en la gestión de facturas. 
 
Los puntos a tener en cuenta son. 
 

- La fecha de la factura es del momento, es decir, NO se puede establecer otra fecha 
manualmente. 

- Las facturas una vez realizadas no podrán eliminarse. 
- NO está permitido modificar la información fiscal de la factura (Cabecera). 
- Por lo que hacemos hincapié de verificar bien los datos cuando se trate de una factura a 

contado (No pasa por albarán) 
- El software de gestión tiene que tener un registro de eventos, en el cual se apunta información 

de la factura, así como el día/hora de la creación. 
 
En resumen, una vez emitida la factura ni se elimina ni se modifica. Si por cualquier motivo no se diera 
por buena, se tendrá que realizar una rectificación de la misma. 
 

2.1 PREFACTURA. 
 
Desde GemiCar entendemos que hay procesos sensibles que hasta la realización de la factura no se 
muestra como saldrán los cálculos, un ejemplo claro son las facturas de compañías, que tengan 
franquicias (antes/después de impuestos), que además tengan descuentos, etc. 
 
La prefactura es el paso intermedio entre un albarán y una factura. En la siguiente imagen ponemos 
un ejemplo de trabajo de compañía que contiene una franquicia, esta va a ser antes del cálculo. 
 
Desde el punto de vista legal, una factura debe llevar serie + número, NIF/CIF y la fecha de emisión, 
por lo que la prefactura carece de estos datos. 
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Al facturar nos mostrará la previsualización de la prefactura, pudiendo comprobar que todo este 
correcto. 
 

 
 
Si está bien pulsaremos a Emitir Factura. Este proceso asignará el número que corresponda a la 
factura, la fecha actual y creará los recibos correspondientes. 
 
Por el contrario, si detectamos que algún dato no está bien, podremos salir de esta ventana y en la 
sección de facturas podremos eliminar la prefactura, liberando así el albarán y cambiaremos 
cualquier dato del mismo. 
 
Nota1. Independientemente de la serie que tenga el albarán, cuando emitimos seleccionamos un OBT 
y como serie de facturación por defecto mostrará el establecido en la configuración de GemiCar por el 
usuario logueado. 
 
Nota2. Una vez emitida la factura, es decir, el documento ya dispone de fecha, serie y número, si 
volvemos a previsualizar se mostrará la factura, pudiendo imprimirla o enviarla desde esta ventana. 
 
      PREFACTURA      FACTURA 
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3. Registros de Ley Antifraude y Verifactu 
 
 
 
 
Es obligatorio que el software de gestión disponga de una 
sección donde se pueda obtener información sobre la 
generación de las facturas y otros eventos del sistema. 
 
Dichos listados se encuentran dentro de Tablas auxiliares / 
Auditoría LAF. 
 
 
 
 

3.1 Obligados Tributarios 
 

 
 
 
 
Como ya vimos en el asistente, es donde se 
registran las distintas empresas para luego 
asignarlas en las series de albaranes/facturas 
que corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Visor de registro de facturas 
 
Filtrado por un OBT, muestra el listado de facturas generadas desde que se actualiza GemiCar a esta 
versión en adelante. 
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3.3 Visor de registro de eventos 
 
Muestra información respectiva al sistema. Por ejemplo, desfase se fechas/horas, no simultaneidad de 
facturas, etc. 
 

 
 
 

4. Verificaciones a tener en cuenta 
 
Cada vez que arrancamos GemiCar se realizan una serie de comprobaciones. 
 

- Fecha / Hora del equipo. Comprueba que este dato local coincida con la hora real que marca 
internet. 

o Si hubiera un desfase de un minuto, GemiCar lanzará un aviso y creará un registro de 
evento. 

o Si no hubiera internet igualmente mostrará otro aviso y creará un registro de evento. 
o Esta comprobación también se realiza cada vez que se emita una factura. 

 
- Series bien configuradas. Si por ejemplo un OBT se diera de baja, mostrará de nuevo el 

asistente para configurarlas con un OBT valido o darle de baja. 
 

- Certificados de empresa. 
o Cuando esté próximo su caducidad mostrará un mensaje avisando esta situación. 
o Si un certificado llega a caducarse, GemiCar mostrará de nuevo el asistente para poner 

un certificado válido y NO se abrirá hasta que se cambie. 
 
 
 
 
 


